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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 43/2015 (10a.) 
 
MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA 
FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN 
HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la 
procreación constituye una medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitucional a la que 
puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos 
del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la 
procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es 
discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la 
distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la 
procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como 
"entre un solo hombre y una sola mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al 
respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual 
de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de 
autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a 
partir de su orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 
derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un 
enunciado que es claramente excluyente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 
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Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
Tesis de jurisprudencia 43/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de tres 
de junio de dos mil quince. 
 
Ejecutorias 
 
Amparo en revisión 704/2014.  
 
Votos 
41734 
41735 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 46/2015 (10a.) 
 
MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA 
NO RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la 
familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación 
equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del 
matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las 
parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios 
que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo 
comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el 
derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano 
existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos 
destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de 
muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las 
parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales 
a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo 
cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer a los 
homosexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, 
reconocerles un conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se 
vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo 
sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos 
de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero 
iguales". La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que 
las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo 
con ello su dignidad como personas y su integridad. 

 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
Tesis de jurisprudencia 46/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de tres 
de junio de dos mil quince. 
 
Ejecutorias 
 
Amparo en revisión 704/2014.  
 
Votos 
41734 
41735 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS AISLADA 2a. LVI/2015 (10a.) 

 
PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS 
HIJOS. La configuración actual de las relaciones paterno-filiales ha sido fruto de una importante evolución 
jurídica. Con la inclusión en nuestra Constitución del interés superior del menor, los órganos judiciales 
deben abandonar la vieja concepción de la patria potestad como poder omnímodo del padre sobre los hijos. 
Hoy en día, la patria potestad no se configura como un derecho del padre, sino como una función que se le 
encomienda a los padres en beneficio de los hijos y que está dirigida a la protección, educación y formación 
integral de estos últimos, cuyo interés es siempre prevalente en la relación paterno-filial, acentuándose 
asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio de dicha institución en consideración prioritaria 
del interés del menor. Es por ello que abordar en nuestros días el estudio jurídico de las relaciones paterno-
filiales y en particular de la patria potestad, requiere que los órganos jurisdiccionales partan de dos ideas 
fundamentales, como son la protección del hijo menor y su plena subjetividad jurídica. En efecto, por un 
lado, el menor de edad está necesitado de especial protección habida cuenta el estado de desarrollo y 
formación en el que se encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del menor 
constituye un mandato constitucional que se impone a los padres y a los poderes públicos. Al mismo tiempo, 
no es posible dejar de considerar que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, estando dotado 
además de una capacidad progresiva para ejercerlos en función de su nivel de madurez. 

 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 390/2013. 14 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
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Tesis de jurisprudencia 42/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha tres de 
junio de dos mil quince. 
 
Ejecutorias 
 
Amparo directo en revisión 269/2014.  
 
Votos 
41738 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de junio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.1o.A.E.63 A (10a.) 
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU ALCANCE Y CONTENIDO, PUEDE 
ATENDERSE AL CONCEPTO DE "PLAZO RAZONABLE" DESARROLLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. En la tesis 1a. CDV/2014 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 714, de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO 
DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA INTERPRETACIÓN QUE LOS ÓRGANOS 
AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
el criterio consistente en que el contenido de los derechos humanos no se limita al texto expreso de las 
normas que los reconocen, sino que se robustece con la interpretación evolutiva o progresiva que al 
respecto realicen tanto los tribunales de constitucionalidad nacionales, como los organismos internacionales 
autorizados en la materia. Así, en nuestro sistema jurídico, el derecho fundamental de petición se reconoce 
en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto no dispone un 
plazo determinado para que las autoridades den respuesta a las solicitudes formuladas por los gobernados, 
pues su segundo párrafo se limita a señalar que el acuerdo recaído a la petición deberá hacerse del 
conocimiento del solicitante en "breve término", sin que establezca un referente temporal concreto. Ante 
esa indefinición, en aplicación del principio de progresividad previsto en el artículo 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, válidamente puede atenderse al concepto de "plazo razonable" desarrollado por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos a partir de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, con la finalidad de determinar el alcance y contenido del 
derecho mencionado. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 58/2015. Axtel, S.A.B. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.1o.A.E.64 A (10a.) 
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. LAS CONDICIONES QUE DETERMINAN LA RAZONABILIDAD DE LOS 
PLAZOS EN LOS QUE DEBEN DESARROLLARSE LOS PROCESOS JUDICIALES, SOSTENIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, SON APLICABLES AL "BREVE TÉRMINO" A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE LO PREVÉ. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sostiene, consistentemente, que la razonabilidad de los plazos en los que deben desarrollarse los 
procesos judiciales, en términos de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, está determinada por: la complejidad del asunto, la actividad procesal del 
interesado y la conducta de las autoridades, de manera que la justificación de la dilación de una decisión 
judicial depende de las circunstancias concretas que concurran en el asunto de que se trate. Por su parte, la 
situación que regula el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en torno al 
derecho fundamental que tiene un gobernado de que la autoridad a la que formule una petición en las 
condiciones establecidas en dicho precepto, le dé respuesta en "breve término", guarda similitud con la 
referida al tiempo de resolución de un proceso judicial. Consecuentemente, las condiciones que determinan 
la razonabilidad indicada le son aplicables, en tanto que no es dable fijar un plazo genérico para el 
cumplimiento de la obligación de dar respuesta al gobernado, sino que debe atenderse a las circunstancias 
específicas de cada caso, como pueden ser las relacionadas con su complejidad técnica, jurídica y material, 
con la actividad que el solicitante hubiera desplegado en seguimiento a su petición, con la que las 
autoridades hayan llevado a cabo para dar respuesta y sus cargas de trabajo, lo cual corresponde al 
concepto de "plazo razonable" descrito. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 58/2015. Axtel, S.A.B. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.5o.C.1 CS (10a.) 
 
DERECHOS HUMANOS. LA PREVISIÓN DE QUE SU TUTELA SÓLO PUEDE DESPLEGARSE EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO NO ES UNA RESTRICCIÓN A SU EJERCICIO, SINO UNA 
HERRAMIENTA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA SU PROTECCIÓN. Si en el juicio de amparo 
se alega la violación de un derecho humano, ello no puede ser motivo para que, so pretexto de lograr la 
mayor protección de la persona y se cumplan las obligaciones constitucionalmente previstas para el Estado 
Mexicano, se soslayen normas que en el derecho interno establecen los procedimientos y competencias de 
los órganos jurisdiccionales, ni las del derecho sustantivo que resulten aplicables, pues si bien conforme al 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todas las autoridades tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, todo ello está delimitado por 
el ámbito de sus propias formas y competencias, establecidas para la eficacia de los derechos sustantivos; 
sin que ello conduzca a considerar que la delimitación constitucional para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en materia de derechos humanos, implique una restricción para su ejercicio; sin 
embargo, sí se está en presencia de una norma que posibilita y, a su vez, condiciona el funcionamiento del 
sistema diseñado para la tutela de los derechos humanos y, con ello, el cabal cumplimiento de dichos 
imperativos, circunscribiendo tal proceder al ámbito competencial de las autoridades del Estado, ello para 
evitar la inseguridad jurídica que implicaría dotar de eficacia, sin ninguna sujeción, a los derechos humanos 
que integran el parámetro de regularidad constitucional en el Estado Mexicano pues, de lo contrario, se 
generaría el caos en el sistema, al permitirse que la autoridad, con ese pretexto, actuara fuera de todo 
control; lo que los órganos de amparo no deben propiciar ni permitir. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 321/2014. Salomé García y otra. 3 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 
Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de julio de 2015 a las 09:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA I.2o.A.E.19 A (10a.) 
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES 
PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. De la interpretación de los 
artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento procede contra las 
resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de los documentos 
solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato 
incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la 
información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la 
proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la 
resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la 
procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen 
casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde 
con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, 
por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva de ese 
derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el 
efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que aseguren la 
estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan 
una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y lealtad 
institucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA 
REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 
TESIS AISLADA VI.3o.A.1 CS (10a.) 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. ESTÁ RECONOCIDO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE 
TANTO PARA EL CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO, COMO PARA EL USO AGRÍCOLA O PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE OTRAS ÁREAS PRODUCTIVAS DEL SECTOR PRIMARIO. El artículo 4o., sexto párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone el derecho humano de acceso al agua 
para consumo personal y doméstico, y establece que ese acceso debe ser en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible, así como que el Estado debe garantizarlo y que la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades correspondientes. Así, si bien es cierto que dicho precepto no reconoce expresamente el 
derecho mencionado para otros usos, como el agrícola o para el funcionamiento de otras áreas productivas 
del sector primario, también lo es que sí debe entenderse con esa amplitud, dada la estrecha vinculación 
que existe entre él y otros derechos humanos, como los relativos a la alimentación y a la salud; todo lo cual 
fue advertido así por el Constituyente Permanente en sus discusiones y, además, reconocido por fuentes 
internacionales, como la Observación General No. 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, que es el órgano facultado para interpretar y 
establecer los alcances del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -suscrito y 
ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981-, la cual 
constituye una interpretación más amplia y favorable del citado derecho a la luz de este último instrumento 
internacional y resulta obligatoria para nuestro país en términos del artículo 1o., segundo párrafo, 
constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 301/2014. Manuel Flores Macías. 9 de febrero de 2015. Unanimidad de votos, con voto concurrente 
del Magistrado Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Manuel Poblete Ríos. 
 
Amparo en revisión 280/2014. Marcos Pérez Lino. 9 de febrero de 2015. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Alejandro Ramos García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
  
TESIS AISLADA I.1o.A.E.65 A (10a.) 
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. CUANDO SE IMPUGNE LA FALTA DE RESPUESTA DE LA 
AUTORIDAD, ÉSTA DEBERÁ JUSTIFICAR LA RAZONABILIDAD DE SU DILACIÓN, SIN QUE PUEDA ADUCIR, 
COMO EXIMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE AQUELLA OBLIGACIÓN, QUE AÚN NO HA TRANSCURRIDO UN 
PLAZO DETERMINADO. Cuando un gobernado impugne en la vía jurisdiccional la falta de respuesta a una 
petición formulada en términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la autoridad responsable no puede aducir válidamente, como eximente del cumplimiento de la obligación 
relativa, el hecho de que aún no ha transcurrido un plazo determinado, sino que deberá justificar la 
razonabilidad de su dilación, es decir, las afirmaciones en las cuales pretenda sustentar su inactividad; de lo 
contrario, deberá tenerse por infringido el derecho fundamental mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 58/2015. Axtel, S.A.B. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
  
TESIS AISLADA II.1o.29 P (10a. 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD O A LA VIDA PRIVADA. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE QUE EL IMPUTADO O 
ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA SEA FOTOGRAFIADO EN LA VÍA PÚBLICA COMO PARTE DE LAS LABORES 
DE VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN DEL DELITO CORRESPONDIENTE. No existe 
violación al derecho a la intimidad o a la vida privada de un imputado o de algún miembro de su familia, por 
el hecho de que sea fotografiado en la vía pública como parte de las labores de vigilancia e investigación 
para la persecución del delito correspondiente. Lo anterior, toda vez que dicha prerrogativa, prevista en los 
artículos 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuanto derivación de la dignidad de la persona, 
implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás y 
que es necesario, según las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de vida humana. 
De este modo, el que una persona sea fotografiada estando en la calle como parte de la indagación de un 
delito, es un fin constitucionalmente legítimo que no tiene injerencia en el derecho a la intimidad (o vida 
privada), pues en estos casos toma relevancia el interés propio de la investigación de un ilícito, y más en 
concreto, la determinación de los hechos relevantes para el proceso penal, ya que las tareas de 
investigación de todo hecho delictivo están encaminadas a practicar las diligencias necesarias para 
comprobar y descubrir a los sujetos activos del ilícito; por tanto, en el desarrollo de estas funciones pueden 
realizarse labores de vigilancia u observaciones de lugares o personas que pudieran estar relacionados con 
el hecho objeto de la investigación; máxime si las fotografías de mérito no fueron tomadas para constar 
fuera de la causa penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
Amparo directo 15/2015. 16 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: 
Erika Yazmín Zárate Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
  
TESIS AISLADA VI.3o.A.6 K (10a.) 
 
ACTOS DE PARTICULARES EQUIPARABLES A LOS DE AUTORIDAD. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA. De conformidad con el artículo 5o., fracción II, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 y el proceso legislativo que le 
dio origen, en específico, los dictámenes de las Cámaras de Senadores y Diputados, para determinar si un 
particular realiza actos equiparables a los de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
en su contra, debe verificarse si: 1. El acto que se le atribuye lo realizó unilateral y obligatoriamente, esto es, 
si su dictado, orden o ejecución se llevó a cabo sin la intervención del quejoso y lo constriñó a su 
observancia o, en su caso, omitió realizar un acto que estaba obligado a efectuar, y si con dicho acto u 
omisión se crearon, modificaron o extinguieron situaciones jurídicas, en un plano de supra a subordinación; 
2. Ese acto se realizó (u omitió realizarse) con base en funciones determinadas por una norma general; y 3. 
En su contra no existe un medio de defensa ordinario que permita al gobernado defender el derecho 
afectado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 301/2014. Manuel Flores Macías. 9 de febrero de 2015. Unanimidad de votos, con voto concurrente 
del Magistrado Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Manuel Poblete Ríos. 
 
Amparo en revisión 280/2014. Marcos Pérez Lino. 9 de febrero de 2015. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Alejandro Ramos García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 
 
 
 
 
 
 


